PRUEBAS “LIBRES” PARA LA OBTENCIÓN DE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO Y TÉCNICO SUPERIOR - Año 2012
Orden 6682/2011, de 5 de diciembre (B.O.C.M. de 26 de diciembre de 2011)

EN ESTE CENTRO SE REALIZARÁN LA MATRICULACIÓN Y LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES A LOS CICLOS:

-COCINA Y GASTRONOMÍA (LOE) (Título de Técnico)

-ALOJAMIENTO (Título de Técnico Superior)

-GESTIÓN DE ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS (Tec. Sup)
	
PLAZO DE INSCRIPCIÓN

	Del 1 al 14 de febrero de 2012 (ambos inclusive)


  
	REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS

	Durante el mes de mayo de 2012 (las fechas concretas se publicarán en el tablón de anuncios y en la página web de la Escuela antes del 13 de abril de 2012)


	REQUISITOS PARA MATRICULARSE

	TÉCNICO

(COCINA Y GASTRONOMÍA)
	> Tener, al menos, 18 años cumplidos durante el año 2012.
> Los alumnos no residentes en la CM deberán haber superado con anterioridad en la CM algún módulo profesional del ciclo que desea obtener.

> Reunir alguno de los requisitos académicos siguientes:

- Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.

- Título de Graduado en Educación Secundaria.

- Título de Técnico Auxiliar.

- Título de Técnico.

- Haber superado el 2º curso de B.U.P.

- Haber superado el 2º curso del primer ciclo experimental de reforma de las enseñanzas medias.

- Haber superado, de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, el 3º curso del plan de 1963, o el 2º de comunes experimental.

- Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos a alguno de los anteriores.

- Haber superado la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio.

- Haber superado la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.



	TÉCNICO 

SUPERIOR
(ALOJAMIENTO Y GESTIÓN DE ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS)
	> Tener, al menos, 20 años cumplidos durante el año 2012 (ó 19 años para quienes estén en posesión del título de Técnico).
> Los alumnos no residentes en la CM deberán haber superado con anterioridad en la CM algún módulo profesional del ciclo que desea obtener.

> Reunir alguno de los requisitos académicos siguientes:

- Título de Bachiller determinado en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

- Título de Bachiller establecido en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

- Título de Técnico Especialista, Técnico Superior o equivalente. 
- Haber superado el 2º curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental.

- Haber superado el C.O.U. o el preuniversitario.

- Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente.

- Haber superado la prueba de acceso al ciclo formativo de grado superior para el que solicita la matriculación.
- Haber superado la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años.




PRUEBAS “LIBRES” PARA LA OBTENCIÓN DE LOS TÍTULOS DE TÉCNICO Y TÉCNICO SUPERIOR - Año 2012
Orden 6682/2011, de 5 de diciembre (B.O.C.M. de 26 de diciembre de 2011)

	DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE APORTAR

	> Solicitud de inscripción 
Anexo III. de la Orden 6682/2011. 

> Original y copia para su compulsa del Documento Nacional de Identidad, Tarjeta de Extranjero o Pasaporte.
> Declaración jurada o promesa, según el modelo del Anexo IV 6682/2011, de no estar matriculado en el curso académico 2011/2012 en los módulos profesionales en los que se solicita la inscripción, ya sea en la modalidad presencial o en la modalidad a distancia, ni en otro centro en pruebas para la obtención del mismo título.
> Original y copia o copia compulsada del Título o de la certificación que acredite que reúne alguno de los requisitos académicos que permiten la inscripción. 
> Los alumnos menores de 28 años deberán presentar resguardo de haber ingresado 1,12 € en la cuenta del “I.E.S. Escuela Superior de Hostelería y Turismo. Madrid” número 2038-1044-61-6000225206, de Caja Madrid, en concepto de “seguro escolar”. Oficina de Caja Madrid más cercana a la Escuela: Paseo de Extremadura, 23.
· Sólo alumnos nuevos: una fotografía tamaño carnet, con nombre y apellidos del alumno escritos al dorso.
· Por cada módulo en el que se matricule deberán abonarse 9 €



	Nota: Los candidatos que crean reunir los requisitos para la convalidación de módulos profesionales deben solicitarla en el momento de la matriculación. Para ello presentarán:
- Anexo VI de la Orden 6682/2011 y documentación de los estudios cursados, según se relaciona en el mencionado anexo. Si dichos estudios fueran universitarios, presentarán original o fotocopia compulsada de los programas de los estudios cursados, sellados por la Universidad donde los realizó, que incluyan las materias (teóricas y prácticas) en las que fundamenta su solicitud de convalidación. 



TODA LA INFORMACIÓN EN:

www.madrid.org/fp/admision_pruebas/pruebas_ot.htm

NOTA: Los anexos a los que se hace referencia se facilitarán en la Secretaría de la Escuela. También se podrán obtener en la Orden 6682/2011.
